
Guayaquil, diciembre 2 del 2.015 

Señor Ingeniero 
Eduardo Enrique Crow Moreira 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 

denominada SUSCONDE $. A., en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el día hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de cinco años, entre sus 
funciones consta el de reemplazar al Gerente General, en cuyo 

caso ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

SUSCONDE $. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. 
Eduardo Falquez Ayala, el 21 de Febrero del 2.000, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 21 de Marzo del 2000. 

Atentamente, 

  

És Er”, 

Eduardo Enrique Crow Moreira 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
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1 dá . / . % Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:59.373 _ 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2015 ! 

( HORA DE REPERTORIO:10:49 

Y 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
_ presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

1 SUSCONDE S.A., a favor de /EDUARDO ENRIQUE CROW 
MOREIRA, de fojas 47.405 a 47.407, Registro de Nombramientos número 

15.260. 7 ) ( 
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